
  

Guaraquil. Octubre 320 de 198982 

Señores 

Junta General de Accionistas 

HARTIGI S. A. 

Ciudad .- 

De mis consideraciones ; 

De conformidad con lo disouesto en la Resolución No. 0.1.5.3. del 

4 de Mava de 1.**2, expedida ocor la Superintendencia de Compañias 

y publicada en el Reoistro Oficial No.43% del 11 de Mava del misma 

que crea el Reclamenta oue establece los requisitos minimos —aue 

deben contener los informes de los Comisarias. me permito poner a 

su consideración. y por su intermedio a la Junta General de Accio” 

ríistas. el presente informe: 

En mi ooinión, los Administradores de la Comoañla HARTIGI S. A. 

han  cumolidao, en el desempeño de sus funciones. durante  —ta- 

da el elercicio econámico de 1.9%1 a oue se refiere este in- 

Fferme. hasta el día de htovy,todas las discosiciones legales ou les 

son aolicables, en esvecial aouellas contenidas en la Levy de Compa 

nias y sus reolamentos. De igual forma no se han acartado de das 

discosiciones contenidas en los Estatutos Sociales. Finalmente. 

cuedo certificar cue hen cunciido las Resoluciones emanadas de 

la Junta General de Accionistas. 

Debo informar a usted vy a la Junta Deneral cue la colaboración 

prestada por loas Administradores de la Lombañla para el  —cumbli- 

miento cabal de mis funciones. ha sido satisfactoria. colaboración 

que la ha recibido también poor parte del personal de emoleados Y 

demás colaboradores de la Emoresa. 

He revisado la correspondencia de la Compañia. los Libros de Actas, 

el Libro de Acciones e Accionistas de la Comoañia. los Exbedientes 

de las actas. los Talonarios de das Acciones y he encontrado  oue 

se han llevado correctamente. de acuerdo a la Lev y de acuerdo a 
los orincicios cenerales de contabilidad universalmente  acenotados. 

Adicionalmente estima aue la custodia vy la conservación de los 

bienes de la Comcañla son razonablemente adecuados. 

Declaro expresanente que cara el cumoclimiento e: unciones de 

Comisario en la Compañia he observado lo di ZE En el Art. 321 

de la Ley de Comoañlas, es decir. be fi emmñitodas Bus 
partes da administración de la Comoañíz. ¿3 ésta se 

atuste a solo a dos requisitos. sino tamb bs de una 

buena administración. > e 
    
   

FINancieros 

cia con las 

En relación a las cifras 0Uue aL cen en 

encuentro aque son correctas — vebuardan corr 

registradas en los libros de Cogtabilidad. 
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Sobre los Estados Firancieros. luego de haber procedido 2 un 

nélisis de los mismos encuentro oue $stos son razonables y —DuUedo 

asegurar o0ue han sido elaborados de acuerdo a princiícios de conta- 
bilidad aeneralmente aceptados. lo cue garantiza su confiabilidad. 

Me abstenoo de informar el cumolimiento de carantias oor parte de 

los Administradores de la Comoañls. pues éstas no se han producido 

durante el elercicio económico materia de este informe. 

Tampoco se ña omitido incluir en el orden del día de Juntas Genera- 

les Ordinarias O Extraordinarias punto alouneo oue hava solicitado 

cor el suscrita . (a acer cualoVuier atro accionista de la Comoañla. 

Durante el anterior elercicio econémico y hasta el día de hovy no 

se ha oresentada ninocuna propuesta de remacion de los Administra- 

dores de la Combañiz. 

La asistencia a las Juntas Generales. ha contado con la DFPesencla. 
en todas ellas. de la totalidad del cacital social vagado de la 

Combañia con comoleta libertad. habiendo recibido la colaboración 
de los Administradores de la Combañla, —asegurando daue los Duntos 

analizados en este informe. y las conclusiones a oue he liegado. 

son el producto de un análisis obietivo Y. especialmente  apegcadao 

2 las leves y Reolamentos en vicencia. 

tualovler eclaración (0 amoliación 2 SE  iINfForme., Que me Ses 

requerida cor usted O por la Junta General. estory a la comoleta 

disposición. 

     Muv Atentamente. 
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Juan Luis Chalen. 

   
   

 


